
C I A T E Q, A. C. 

CIATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte Na. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- 7 0-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosi, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN005323: SICK AUTOMATION SOLUT IONS SA DE CV 

AV. MINERAL DE VALENCIANA 645 

INT El , E2 , E3 PUERTO INTERIOR LEON GTO . 

36275 MEXICO 472 7489451 ext 111 

Domicilio de Entrega: CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO. AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 765 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lamas 
C.P. 45731 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 03 7 O 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449 - 973106 

RFC. CIA-78l l09-US4 

Ouerétaro, Oro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76750 

Tel.: (442) 211 -26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de I o Industria Poniente 
Lote. 7 7 Manzana. 3 No. 7 l 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quinta na 
El Marqués, Oro. 

Calle 23 de Agosto No. 2 7 3 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Tel. (722) 262-07-l edido No . 
Fecha de creaci ón 

Fecha de entrega 
Atención 

Proyecto 

Cent ro de Costo 

Condi ci ón de entrega: 

C.P. 76246 
SM200 463154421196 1500 

21 . 09.29 / 10: 44 :00 
21 .10 . 29/ 10:4 4:00 

PASM21016 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPICS 

Condici ón de Pago VENCIMIENTO A :o DIAS 

Procedimiento de Contrataci ón ADJUDICACION DIRECTA 
Para toda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL Ve rifi cación de Inventario ' X' Sin exi stencia disponible en Almacén 

Partida Código y Descripción Artículo Actividad e .de Costo Cód . impuesto 

1 A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

CABLES DE CONEXIÓN . CONECTOR HEMBRA, M12 , 5 PINES , RECTO , CON 

CODIFICACIÓN A. EXTREMO DE CABLE ABI ERTO . CONEXIÓN ATORNILLADA . 

NO . PARTE : YF2A15 - 050UB5XLEAX MARCA : SI CK 

2 A24601- 001 MA.TERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 91 0 24601A 16% 

SOPORTES DE FIJACIÓN Y ALINEACIÓN . SOPORTE FLEXFIX PARA 2 DISPOSITIVOS 

(P. EJ . , EMISOR Y RECEPTOR ) , ALINEABLE ± 15 º , CON TORNILLO MS . 

NO . DE PARTE : BEF- 1SHABPKU4 MARCA : SICK 

3 A24601 - 001 MATER IAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24 601A 16% 

RELÉS DE SEGURIDAD . RELY / UNIDAD DE EVALUACIÓN . 

NO . DE PARTE : RLY3 -0SSD200 MARCA : SICK 

4 A24601- 00 1 MATER IAL ELECTRICO Y ELECTRONI 91 0 24601A 16% 

CORTINAS FOTOELÉCTRI CAS DE SEGURIDAD DETEC / DETEC4 CORE / PAR . ENTORNO 

INDUSTRIAL ESTÁNDAR . ALTURA DEL CAM PO DE PROTECCIÓN 900 MM . RESOLUC IÓN 

14 MM . EMISOR . 

PRECIOS FIJOS· 

□ CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

Unidad Cant idad Precio Unitario Importe 

pz 2 . 0000 339 . 19/ pz 678 . 38 

pz 1 . 0000 1, 147.16/ pz 1, 147 . 16 

pz 1.0000 3, 784 .81/ pz 3, 784 . 81 

1 

pz 1. 0000 13 , 015 . 00/pz 13 , 01 5. 00 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA cN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1 ) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES X 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA□ 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO OE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declaradas en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o"SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR ___________ _ 

Revisión : 17 _Juni o. 19 Hoja : 



C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

C:IATECI 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- 10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eie 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C. P. 78395 
Tel.: (44 4) 824-03-08 

Proveedor PRN 005323 : SICK AUTOMATION SOLUTI ONS SA DE CV 
AV. MINERAL DE VALENCIANA 645 

INT El , E2, E3 PUERTO INTERIOR LEON GTO . 

36275 MEXICO 472 7489451 ext 111 

Domicil i o de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 0310 

PARQUE I NDUSTR IAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449- 973106 

Para toda aclaraci ón dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Partida Código y Descripción Articulo 

5 

NO . DE PARTE : C4C- SA09010Al0000 MARCA : SICK 

A24601- 00 1 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

CORTINAS FOTOELÉCTRICAS DE SEGURIDAD DETEC / DETEC4 CORE / PAR. ENTORNO 

INDUSTRIAL ESTÁNDAR . ALTURA DEL CAMPO DE PROTECCIÓN 900 MM . RESOLUC IÓN 

14 MM . RECEPTOR . 

NO . DE PARTE : C4C- EA090 10Al0000 ~ARCA : SICK 

SUBTOTAL 

33 , 709 . 43 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211 -26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

B,rnardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Tel. (722) 262-07-ledido No. 
C.P. 76246 

SM200 463I54421196 1500 

21. 09 . 29/10: 44: 00 Fecha de creaci ón 
Fecha de entrega 21.10. 29/ 10: 44: 00 

Atenci ón 

Proyect o PASM21 016 

Centro de Costo 

Condi ci ón de entrega: 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPI OS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A iO DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDI CACI ON DIRECTA 

Veri fica ción de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Acti vidad e.de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

91 0 24601A 

I. V.A. 

5, 393 . 51 

16% pz 1. 0000 15, 084 . 08/pz 15 , 084 . 08 

TOTAL MONEDA 

39 ,102 . 94 MXP 

(TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DOS PESOS 94 / 100 M.N. ) 

SOLICITANTE : LIDER DE PROYECTO: 

BARRERA MARTINEZ ALBERTO BRAVO NAJERA JOSE LUIS 

PRECIOS FIJOS: 

AUTORIZADOR : PRESUPUESTO : 

ESPARZA GARDUÑO ANTONIO VALDES LECONA MA DEL CARME SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA:N CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS'1; y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES X 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA□ 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o"SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión: 17 . Junio .1 9 Hoja : 



¡. 

DECLARACIONES: 
1.Dec!ara "ClAT!Qª ser una Entidad de !a AdmínLs:tración Pública Federa!,de acuerdo con !o establecido en los art,eulos 3", fracción !1 y 46 de la Ley Orgánica 

de la Admlni.strddón Pública Fed:r¡J; 2• y 28 dt: la Ley Ftdtrlll de las Entidades Paraestatales; y además .ser un Centro Público de lnvestígadón, atento a !o establee.ido en el 
art!cu!o 47 de !a ley de Ciencia : Te01ologla; motivo por e! cual, todas las Adquisiciones de #BJENES~ yío ~sERVlC!OS"' que rea He€ rieberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración las di5posidcnei etabieddas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector Público y su Regi.amento; el Presupuesto de Egresos de ia 
Federación para e! ejercido ñsc,,1l :orrespondlente; La ley def Presupuesto1 Contabilidad y Gasto Púb!íco Federal, su Reglamento y d::más dispostciones legales apllcab!es, 

2, Oedara el "PJOVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los datos de identificación fiscal señalados en !a caratula de! presente ºPEDIDO" son dertos; 
que señala como su domicilio pan oír y recibir cualquler tipo de notíficadón y/o requerimlento reladonado con el presente "PEDIDO", e! declarado en la caratula de! presente 
documento; que se encuentra al orriente de sus obiígadones fisca!es conforme :o establece e! Articulo 32 D del Código Asca! de la Federación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de !m supuestos conteridos en las artk:u!os 50 y 60 de !a Ley de Adquiskiones, Arrendamientm y Servidos del Sector Pl.b!ico; y que acepta someter su relación 
contractual con "CIATEQ", en !a términos y rnndidones estab!eddos en e! presente "PED!DOM1 así como a !as dispos!ciones normativas de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de! 5«:tor Público y su Reglamento. 

3. Las partes se ?.conocen mutuamente !a personalidad !egal con la que comparecen a !a ce!ebradón de! presente "PEDIDO"; y aceptan someter su re!acíón 
contractual ba,io !os ténnirmsycmdídones que se establecen en !as siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA.· OBJ:TO DEL 'PEDIDO'. El "PROVEEDOR", se obliga a proporcionar directamente a 'ClliTEQ" !os"BIENcS'y/o"SERVIC!OS' demito, en la caratula 

de este "PED1D0", y de acuerdo i !as especificaciones qu!!! s, ~stlpii!an en la cotización y/o ~o licitud de cotización, en e! tiempo, lugar y condiciones de5critas 1m el mismo. En 
e! supuesto de ex!!ta alguna dis:onformidad por ios "BIENES" yío "SERVICIOS· proporcionados, predominará lo so!idtado dentro de la cotización, rn!sma que se aneM al 
presente en origine!. fl pi.IZO pan la entriega de "BIENES" y/o"SERVICiOS• podrá rnodfficarse sólo por acuerdo expreso de las partes,~ función de lo establecido en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiclone5, A1endarníentos y Servicios del Sector Púb!ico. 

SEGUNDA. -PRECIO. El precio yio presupue5to total que podrá ejercer "CIATEQ" por !os·B!ENEs•y10 "SERVICIOS1
'. seeno;entra establecido en la caratuia del 

presente "PEDIDO" y quedará nj; durante la vigencia establecida en el pre;ente "PEDIDO•¡ a..!:irnismo se establece que el precio de los "BiENES" incluye todm. los gastos de 
empaquetado, envio, tramp:nte. itguro y entrega de "BIENES•; así como también todos los gastos de transporte, atojamíl!'nto, alimentos. y bebidas y otros costos relaciona dos 
con los "SERVlCIQS• amparados e, ti presente! •PEDIDO'". Los pagos por la contraprestación a que se refiere !a presente cláusula, seran efectuados. conforme a lo dispuesto por 
el drtículo S1 de la LE:y de Adquisiéones, Airendamientos y Sef\!icios del Sector Público y su Reg1aml!nto, en ei dornidlio de:l "CIATEQ" riediante cheque nomlnatívo para abono 
en cuenta otran.sferenda electró:¡GI a favor del •PROVEEDOR• en moneda nacional.dentro de los 'r'elnte (20) diu naturaies siguient!s, contados a partir de la fecha en que el 
"PROVEEDOR" presente e! Comp:obante Fiscal Digital por lnternet {CFDI) correspondiente. 

TERCERA. EN'REGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El "PROVEEDOR" deberá entregar los 'BIENES" y/o '5ER\1CIOS' amparados en e! presente "PEDIDO", 
acomp.!!ñados de los siguiente1 cticumentos si aplic1: al original y copia de la factura o remlsión por duplicado; b} copia del "PEDIDO'; e} cat1zación y/o solicitud de cotización 
inicial; si se indica, certificado di!! ~lidad, reparte de pruebas, carta de garantía o cualquier otro documento ¡legible y en idioma espgí'()I), los"'BlENES• y/o ·SERVICIOS"' no serán 
recibidos por "CIATEO~ sí no se n:ompaiía la docw::nen@ción anteríor. La entreqa de los •etENES·yto·SERVICIOS• será reaiiz.;1da e" el domicilio de entrega .señalado en !a 
caratula de! pres.ente "PEOlDO",en un horario de lunes a viernes de !as 830 a 13:30 horas y de 15:30 a 17:30 horas. P,ua la entrt:9] de los "BIENES~ y/a •SERVlClOS" que se 
establezcan en las instalaciones LOlcadas en Av. Del Retablo No, 150 Col. Constituyentes FOVlSSSTE, CP 76150, se hace la adaracíón qui:' los días viernes será con horario d! 8:30 
a B:30 hora, y de 14:JO a 16:00 roras. 

CUARTA. - REVS!ON V PAGO DE FACTURAS, los comprobantes fiscales debidamente requlsitados, deberán en\Jlarse para su revls¡ór,, los días martes y 
miércoles, a través del buzón el~rónlco de •c1.ATEQ• que corresponda a cada Unidad Retablo: prorudo~sJ?t~,:iat~q.mx; Unidid D?rnardo Qu!ntana: provtedoresbq~iatlL 
q,m~ Unidad San Luís Potosí: pmieedoresslp~dateq.mx; Unidad Aguasca!ientes: proveedoresagsicioteq.mx; Unidad Tabasco: pro1eedorestab'J1eioteq.m~ Unidad Estado de 
México: pro~edorestdm¿ciJteq.nx; Las facturas deberán describlr los•BIENES"y/o .. SERVICiOS•actquirldos y/o contratados por •c1mo•, describiendo de manera especifica 
número de serie y modelo ruanm aplique; tipo de moneda; cantidades y precios, datos que deben coincidir p!enamente con 101 túminos y condiciones estab!ecidos en el 
•PEDIDO•: ademas de indulr el r~mero del •PEDIDO• que !e corresponda. El proveedor contará con !XI dias naturales a partír de la e:'ltregadel bien y/o servicio par.!! entrega 
de facturas a revisión. Los documtntos que deberán en'r'lar a revisión son: a} Comprobante fiscal; b) pedido de compra con !a firm3 oeautorizadón conespondiente; e) nota de 
entrada o recepción del bien o s!!'Vído. d) Copla dP ia not!ficación recibida por el buzón de pro'o'eedores (prove~dores,?'Ciateq.mx), confirmando la recepción y validación del 
envío electrónico de !a factura enformata XML y PDF. En el caso de que !a factura entreg11da por el "PROVEEDOR• presente errores o deficiencias, el p!azo de pago comenzara 
a correr una vez entregado e! dofü'T!ento correcto, Los días de p,¡¡¡go a proveedores son los jueves y vteme1 de 16:00 a 18:00 horat Eo caso de que apfíque, ti pago podrá ser 
condicionado por concepto de pmas convencionales o de conformidad con lo estipulado por el art. 32-D tercer párrafo de! Código fi5lal de ía Federación. Las ob!igacione5 de 
pago en moneda extranjera conrdídas dentro o fuera de la Repúbiica para ser cumplidas en esta, se s.oiventarán entregando e[ eqillvalente en moneda nacional, 111 tipo de 
L.:imbío QU! rija en el lugar y fechi en que se haga !!I pago. O! acuerdo .:i lo establecido en el art 8 de !a Ley Monetaria di:! !o!j E)tadoslJildos Mex1canm, el llpo dt cambio a que 
se refiere es el publicado en la pá~ina de! Banco de México especificamente para pagos. 

QUINTA.· GARINTÍAS. El "PROVEEDOR' garantiza que todos lo, producto, incluido, en este 'PEDIDO', estarán de icuerdo con !,s especificaciones, dibujo,, 
muestras. ú otra descri¡x.lón pr;tXJrcionada y estarán libres de de~ctos y/o i.dcios oculto!, salvo acuerdo en contrario, el "PROVEEDOR• presentara Fianlll de cumplim:ento y 
defecto~ y/o vidas oa.iltos por el '0% del monto de este •PEDIDO•. En caso de pactarse anticipo, se ~arantizará por el total del misrro_ de conformidad con los artículos 48 y 49 
de la Ley de Adquisldone5, Arrenfamientos y Servicios del Sector Público, 

SEXTA. - FIANZAS. En los casos seóa!ados en !os articulas 42 y 48 de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 5ervici05 del Sector Pt.Íblico, el "PROVEEDOR• 
deberá presentar las fianzas que ip!iquen, conteniendo las disposiciones establecida~ en !os incisos al, b}, c) y dJ del articulo 103 d~! Reglamento de 121 ley de Adquisiciones, 
Arrendamientm y Servicios del 5;:ctorPúb!ico; la anterior en un plazo no mayor a diez dias naturales. posteflores. a la firma del prestnie •PEOIOO", Si la operación induye más 
de un ejercicio fiscal, !a garantía fa cumplimiento se ajusUJrá a lo señalado en el artículo 87 de! Reglamento sefi.,lado con antelación, En el ca;;o de no requerirse fianza de 
cumplimiento, se .aplicará !a esta:!l!'::ido en la cláusuli'I Dkima de este •PEDIDO•. 

SÉPTIMA.· LMCEPTACIÓN O RECHAZO. Una m entregados por el "PROVEEDOR" los 'BIENES"y;o"SERVtCIOS"cr,,1tratados estarán suJetos a la verificación 
correspondiente por parte de •ClUEQ" (nota de entrada o r~gistro d~ recepción a través del sistema 
informitico de control íntemo de•CJATEQ·) La E,;aluación de los proveedores queda sujeta a los procedirmentos ap!ic,ados por ·clATEQ•, 

OCTAVA. - VIGENCIA.· la vigencia del presente "PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el dla de la fecha de entrega de los 
''BlENES"y/o~SEF!VlC10S: cuyas vigencias se encuentran establecidas en !a caratula del presente: "PEDIDO", 

NOVENA· CANCELACIÓN. "CIATEQ" podrá cancelar hasta el 10% de! "PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
!e impidan cumplir con la entrega tata! de !os bienes {Art.52 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público}, y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar e! "PEDIDO"' o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastas no recuperables en los términos del Reglamento de !a Ley {Art.38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servídos dei Sector Público). 

DÉCIMA~ INSPECCIÓN, "C!ATEQ" yío los clientes de este se reservan el derecho de visitar !a planta y otras lnstaladones del "PROVEEDOR", as! como de 
solldtar !os registros de candad requeridos con e! objeto de ¡nspeccionar !os "BIENES~ y/o ~SERV;C!OS" amparados en e! presente "PEDIDO''. 

DÉCIMA PRIMERA. -PENALIZACIÓN. Si por causas imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obiigaciones establecidas en el 
presente "PEDIDO"; y en ca.so de no existir prórroga autorizada por"ClATEQ", e! "PROVEEDOR" pagara !o correspondiente a 5 a! millar por día natura! de !a parte no entregada 
en el tiempo convenido, a partir de !a fecha de! vencimiento de! mismo, y en los términos que estab!ece la fracción V dei articulo 85 de! Reglamento de la ley de Adquisldones, 
Arrendamíentos y Servldos del Sector Público y hasta por un máximo del 20% como !o establece e! Artícu!o 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DtCIMASEGUNDA. • CESIÓN DEDERECHOS. "CIATEQ"manifiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intermediario finandero, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en el Programa de Cadenas Productivas de NAFlN, de conformidad con lo publicado 
en el Diario ofü:lat de ta Federación el 28 de febrero de 2007. Los demás derechos y las cb!lgadones contenídas o que se puedan derivar de este ~PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar ni pardal n¡ totalmente. Salvo que exista impedimento, se estipula que los derechos de autor u otros derechos exclus¡vos, que se deriven de !os servidos de 
consultoria, asesoría, estudios e ínvestlgadones contratados, invariabiemente se constituirán a favor de !a entidad. Cualquier violación al derecho de propiedad intelectual o 
industrial de terceros sera responsabmdad exdusiva del "PROVEEDOR~. 

DWMA TERCERA.· INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente "PEDIDO" no existe ni 
existirá ningún vinculo o relación laboral entre "C!ATEQ" y e! "'PROVEEDOR";y mucho menos con el personal que sea designado por el "PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a !as obligadones contraídas en el presente ¡¡,PEDID0"1 por !o que "CIATEQ" en ningUn caso se considerará corno patrón sustituto o sclidario. 

DÉCIMA CUARTA - RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR" como "CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante el Fisco Federal y ias Autofldades correspondientes, del cumplimiento de las obligaciones tributarias o de segurid1d ~acial que a cada uno correspondan 
como consecuencia de! presente 11PEDIDO"-Contrato. 

DÉCiMA QUINTA.· ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el "PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en fislco, contara con tres días hábiles para su aceptacíón; transcurrido este plazo s! no hubiera pronunciamiento en contrario et "PROVEEDOR" se obliga a 
devolver ei "PEDIDO"' a •'CIATEQ" debidamente: firmado por e! 1epresentante legal o por quien sus derechos representen, 

DÉCIMA SEXTA.· MODIFICACION DE PRECIOS. Lo, incrementos o decrementos en los precios de los "BIENES" y/o "SERVICIOS" podrán darse de acuerdo a !o 
estableddo en e! art. 44 párrafo 2' de la Ley de Adquísldones, Arrer.damientos y Servidos del Sector Público, que a !a !etra dlce:"Cuando con posteridad a !a adjudícacíón de un 
contrato se presenten drcunstanclas económicas de tipo genera!, como resultado de situaciones supervinientes ajenas a la responsabi!ídad de !as p3rtes: Tratándose de bienes 
o sernicias sujetos a precíos oficiales, se reconocerán los incrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo deí mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· CAUSALES DE RESCICIÓNY/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. la; partes podrán rescindir el presente "PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistintamente con cualquiera de !as obligaciones a su cargo; en tanto que "CIATEQ" po<lrii en cualquier momento rescindir admlnlstratlvamente el presente contrato, cuando 
el "PROVEEDOR" incurra en ir.cumplimiento de sus obllgadanes, conforme fo estab!ecen los artículos 54, 54 bis y 55 bis de la Ley de Adqulsldones, Arrendamientos y Servidos 
del Sector Público, y mediante los mecanismos que e! m!smo ordenamientos prevé para ta!es efectos. 

DÉCIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR" esta obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el producto y/o procesas, los 
cambios de proveedores, los cambios de ubicadón de !a instatadón de fabricación (AS e fSO}. 

DÉCIMA NOVENA.· PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Administración Pública Federal, como ha 
quedado establecido en ei numeral l dei apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar !os datos personales que !e sean propordonadm con motivo de las 
actividades reJacianadas con el presente "PEDIDO•, de conformidad con lo dispuesto ,n ti Artículo 1~, párrafo Sto, de !a ley Genera! de Protecdón de Datos personales en 
Po.sesión de Sujetos Obiígados. 

VIGÉS1MA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Toda !a ínformación impresa/ verbal, aud1ov1sua! o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
el "'PROVEEDOR" por parte de "CIATEQ9

, as:t como !os datos y resultados obtenidos de! objeto dei presente contrato, será considerada como "información Confidendal: por lo 
tanto, el "PROVEEDOR" se obiíga a no pmpordonar información alguna a terceros con cualquter fin, sin autorización expresa y por escrito de "C!ATEQ". Dicha obligación de 
confídendalidad será re5ervada de manera permanente y no concluirá con motivo de !a suspensión, tennlnadón y/o resdsíón de! presente '"PEDIDO". Ob!igándose e! 
"PROVEEDORu a que en e.aso de que sus empleados, personal a cargo y/o cuu!quler peno na que por su relación haya conocido ia lnformación confidencíal, serán responsables 
solidarios respecto de !os daños, perjuicios y/o cualquier otro menoscabo que resulte por el u::o, distrlbución, reproducción, divulgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dicha lnformadón. A! término de la vlgencla de este "PEDIDO>! el "PROVEEDOR" devoiverá y entregará toda !a documentación e información tnherente a éste, que para su 
rnrnplim!ento haya requerido o se haya generada en E! desempeño de sus actividades. Por otra parte, e! "PROVEEDOR" se obliga a propordonar a la Secretaría de la Fundón 
PúbHca o a! órgano Interno de Control de "'C!ATEQ", todos los datos e informes que estos estimen pertinentes en relación con e! presente "PEDIDO", 

VIGÉSIMA PRIMERA. • RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO", se 
resolveran tomando en consideración las dtspo~tciones establecidas en la ley de Adquisicione.!. Arrendamie:ntosy S~rvlc1os del Sector Público y ;u reglamento; el Código Civil 
Federal; ei Códígo Fedtral de Procedimientos Civiles; la ley Federal de Procedim1ento Administr.!ltivo y dem.Ss disposíciones relativas y aplicables; sometiéndose las partes a la 
Jurísdkción de lasTríbunales Federales Competent~s tn la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, renunciando a cualquier otra jurisdicción que oorrazón de 
domicilio pudiera corresponderles. · 

Inscribe a tu empresa e:, el Registro Único de Proveedores y Contratistas {RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dEpendencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera, Accede a este link para poder registrarte: https:f/sites,google,com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
l. - ldentify revision statts of specifications, drawings, process requirements, inspection / verification instructions and other relevan! technical data befare processing. 
11. - Use of recognized statistical techniques for product acceptance. 
111. - Submit test specim,ns if requested. 
IV. - Notify the organizaton of nonconforming product and / or obtain organizaüon approval for nonconforming product disposition. 
V. - Notify the organizafon of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes af manufacturing facility location and, obtain organization approval. 
VI. - Sub-contract the works specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shall flow down to the supply cha In the applicable customer requirements. 
VII.- Records retention ,,ali be for 10 years or according to client's specifications. 
VIII.- The supplier shall sive the right of access far the organization, their customer and regulatory authorities to the applicab\e a reas of ali facilities, at any level of the supply chain, involved in the arder and to ali applicable records, 


